
 

 

 

 

 

 

 

 

República del Ecuador                  Acta Resolutiva No. 85-PLE-CNE-2023 

Consejo Nacional Electoral              Fecha: 19-10-2023 Página 1 de 8 

Secretaría General 
 
  

 

 

 

 

ACTA RESOLUTIVA 

No. 085-PLE-CNE-2023 

 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL CONSEJO 

NACIONAL ELECTORAL EN SESIÓN ORDINARIA DE JUEVES 19 

DE OCTUBRE DE 2023, REINSTALADA EL MARTES 31 DE 

OCTUBRE DE 2023. 

  

CONSEJEROS PRESENTES: 

Ing. Diana Atamaint Wamputsar 

Ing. Enrique Pita García 

Ing. José Cabrera Zurita 

Ing. Esthela Acero Lanchimba 

Dra. Elena Nájera Moreira 

 

SECRETARÍA GENERAL:  

Abg. Santiago Vallejo Vásquez, MSc. 

 

--------------------------------------------------------- 

Se inicia la sesión con el único punto del orden del día: 

  
Instalación de la Audiencia Pública Nacional de Escrutinio de las Elecciones 

Presidenciales y Legislativas Anticipadas 2023, Segunda Vuelta; y, examen 

de las actas de escrutinios levantadas por las juntas provinciales electorales 

y especial del exterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 141 

de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 

del Ecuador, Código de la Democracia. 
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RESOLUCION DEL ÚNICO PUNTO 
 
PLE-CNE-1-31-10-2023 
 
El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero Enrique Pita García, 
Vicepresidente; ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero; ingeniera Esthela 
Acero Lanchimba, Consejera; y, doctora Elena Nájera Moreira, Consejera, 
resolvió aprobar la siguiente resolución:       

 
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 217 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece que, la Función Electoral garantizará el ejercicio de los 
derechos políticos que se expresan a través del sufragio, así como 
los referentes a la organización política de la ciudadanía (…);  

 
Que el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece que, el Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las 
funciones que determinen la ley, las siguientes: 1. “Organizar, 
dirigir, vigilar y garantizar, de manera transparente, los procesos 
electorales, convocar a elecciones, realizar los cómputos electorales, 
proclamar los resultados, y posesionar a los ganadores de las 
elecciones”;  

 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece que, las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para 

el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de 
los derechos reconocidos en la Constitución;  

 
Que el artículo 144 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece que, el período de gobierno de la Presidenta o Presidente 
de la República se iniciará dentro de los diez días posteriores a la 
instalación de la Asamblea Nacional, ante la cual prestará 
juramento. En caso de que la Asamblea Nacional se encuentre 
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instalada, el período de gobierno se iniciará dentro de los cuarenta 
y cinco días posteriores a la proclamación de los resultados 
electorales. (…);  

 
Que el artículo 61 numeral 1 de la Constitución de la República del 

Ecuador, establece que las ecuatorianas y ecuatorianos gozan del 
derecho de elegir y ser elegidos; 

 

Que  el artículo 62 de la Constitución de la República del Ecuador y el 

artículo 11 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, en 
su artículo 11, garantizan el derecho al voto universal, igual, 
directo, secreto y escrutado públicamente; 

 
Que  el literal l del numeral 7 del artículo 76 de la Carta Magna, establece 

que: “Las resoluciones de los poderes público deberán ser 
motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se enuncian 
las normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la 
pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos 
administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren 
debidamente motivadas se consideran nulos. (…)”;  

 
Que  el artículo 9 y 146 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establecen que, en caso de duda en la aplicación de esta ley, se 
interpretará en el sentido que más favorezca al cumplimiento de los 
derechos de participación, a respetar la voluntad popular y a la 
validez de las votaciones; 

 
Que el artículo 141 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: El Consejo Nacional Electoral realizará el escrutinio 
nacional y proclamará los resultados de las elecciones para 
Presidenta o Presidente, Vicepresidenta o Vicepresidente de la 
República, Asambleístas Nacionales, Asambleístas del exterior y 
representantes ante el Parlamento Andino, así como en las 
consultas populares nacionales, referéndum y revocatorias del 
mandato de cargos nacionales. Se instalará en audiencia pública, 

previo señalamiento de día y hora, no antes de tres (3) días ni 
después de siete (7), contados desde aquel en que se realizaron las 
elecciones. El escrutinio nacional consistirá en examinar las actas 
levantadas por las juntas provinciales, distritales y de las 
circunscripciones especiales en el exterior, a fin de verificar los 
resultados y corregir las inconsistencias cuando haya lugar a ello. 
El Consejo podrá disponer que se realicen las verificaciones o 
comprobaciones que estime necesarias. Concluido el escrutinio 
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nacional se computará el número de votos válidos obtenidos en cada 
dignidad. El Consejo proclamará los resultados definitivos de la 
votación;  

 
Que mediante Oficio Nro. T.454-SGJ-23-0128, de 17 de mayo del 2023, 

suscrito por el Presidente Constitucional de la República del 
Ecuador, Guillermo Lasso Mendoza, se notifica al Consejo Nacional 
Electoral el Decreto Ejecutivo Nro. 741 de 17 de mayo del 2023, 
publicado en el Registro Oficial – Suplemento No. 312 de 17 de mayo 
de 2023, a través del cual se decreta: “Articulo 1.- Disolver la 
Asamblea Nacional por grave crisis política y conmoción interna, de 
conformidad con el artículo 148 de la Constitución de la República del 
Ecuador. Articulo 2.- Notifíquese al Consejo Nacional Electoral para 
que convoque a elecciones dentro del plazo de 7 días de conformidad 
con lo establecido en el inciso tercero del artículo 148 de la 
Constitución de la República (…)”;  

 
Que mediante Resolución No. PLE-CNE-1-18-5-2023 de 18 de mayo de 

2023, el Pleno del Consejo Nacional Electoral resolvió: “Artículo 1.- 
Aprobar el inicio del periodo electoral, a partir del 18 de mayo de 
2023, que integra todas las actividades y operaciones que se 
desarrollan de manera ordenada dentro de las etapas pre electoral, 
electoral propiamente dicha y post electoral conforme la Disposición 
General Octava de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia. 
Artículo 2.- Declarar el inicio del proceso electoral, a partir del 18 de 
mayo de 2023, para elegir Presidenta o Presidente, Vicepresidenta o 
Vicepresidente de la República y miembros de la Asamblea Nacional 
para el resto de los respectivos periodos”;  

 
Que con Resoluciones Nro. PLE-CNE-1-23-5-2023 y PLE-CNE-13-3-6-

2023, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió aprobar el 
Reglamento para las Elecciones Presidenciales y Legislativas 
Anticipadas 2023 y su respectiva reforma de Resolución No. PLE-
CNE-13-3-6-2023 de 3 de junio de 2023; 

 
Que mediante Resolución No. PLE-CNE-4-23-5-2023, de 23 de mayo de 

2023, el Pleno del Consejo Nacional Electoral resolvió: “Artículo 1.- 
Aprobar las Directrices, Plan Operativo, Matriz de Riesgos y 
Contingencias, e Instrucciones y Disposiciones de Tipo General para 
la Administración del Presupuesto Especial Asignado; y, presupuesto 
por el valor de SETENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS 
CUARENTA MIL NOVECIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, CON VEINTE Y TRES CENTAVOS (USD $ 
79’940.920,23) para las Elecciones Presidenciales y Legislativas 
2023 (…)”;  
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Que con Resolución Nro. PLE-CNE-5-23-5-2023, de 23 de mayo de 

2023, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: “(…) Aprobar 
el Calendario Electoral para las Elecciones Presidenciales y 
Legislativas Anticipadas-2023(…)”, actualizado mediante 
resoluciones Nro. PLE-CNE-14-3-6-2023, de 03 de junio de 2023; 
Nro. PLE-CNE-1-12-7-2023, de 12 de julio de 2023; y, Nro. PLE-
CNE-1-2-8-2023, de 2 de agosto de 2023;   

 
Que con Resolución Nro. PLE-CNE-6-23-5-2023, de 23 de mayo de 

2023, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: “(…) Aprobar 
la Convocatoria a Elecciones Presidenciales y Legislativas 
Anticipadas-2023 (…)”; 

 
Que mediante Resolución Nro. PLE-CNE-1-25-8-2023 de 25 de agosto 

de 2023, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: “Artículo 
Único.- Aprobar los resultados numéricos de la dignidad de 
PRESIDENTA O PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y 

VICEPRESIDENTA O VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, de las 
“Elecciones Presidenciales y Legislativas Anticipadas 2023 (...)”;  

 
Que con Resolución PLE-CNE-1-30-8-2023 de 30 de agosto de 2023, el 

Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: “Artículo 1.- 
Disponer la repetición de las elecciones en las dignidades de 
Asambleístas Nacionales y del Exterior en las Circunscripciones 
Especiales del Exterior, de conformidad al artículo 148 de la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia. Artículo 2.- Aprobar el Informe 
de Actualización de Directrices para las Elecciones Presidenciales y 
Legislativas Anticipadas 2023 Segunda Vuelta; Plan Operativo 
Electoral de Elecciones Presidenciales, Legislativas Anticipadas 
2023; Calendario Electoral de Elecciones Presidenciales, Legislativas 
Anticipadas 2023; y Matrices de valoración de riesgos del Plan de 
Continuidad de la Dirección de Procesos en el Exterior; y, Presupuesto 
Referencial - Segunda Vuelta Binomio Presidencial y Repetición de 
Elecciones de las dignidades: Asambleístas Nacionales y 
Asambleístas del Exterior, en las Circunscripciones Especiales del 
Exterior”;  

 
Que mediante Resolución Nro. PLE-CNE-1-31-8-2023 de 31 de agosto 

de 2023, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió: “Artículo 

1.- Proclamar los resultados definitivos de la dignidad de 
PRESIDENTA O PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y 
VICEPRESIDENTA O VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, de las 
“Elecciones Presidenciales y Legislativas Anticipadas 2023; y, de la 
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Consulta Popular Yasuní”, realizadas el domingo 20 de agosto de 
2023 (…)”;  

 
Que el domingo 15 de octubre de 2023, desde las 07h00 hasta las 17h00 

se realizó la segunda vuelta electoral para las Elecciones 
Presidenciales y Legislativas Anticipadas 2023;  

 
Que el jueves 19 de octubre de 2023, a las 09h30 el Pleno del Consejo 

Nacional Electoral se instaló en Audiencia Pública Nacional de 
Escrutinio de las Elecciones Presidenciales y Legislativas 
Anticipadas 2023, Segunda Vuelta; y, examen de las actas de 
escrutinios levantadas por las juntas provinciales electorales de 
Azuay, Bolívar, Cañar, Carchi, Chimborazo, Cotopaxi, El Oro, 
Esmeraldas, Galápagos, Guayas, Imbabura, Loja, Los Ríos, Manabí, 
Napo, Orellana, Pastaza, Pichincha, Santa Elena, Santo Domingo de 
los Tsáchilas, Sucumbíos, Tungurahua, Zamora Chinchipe, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 141 de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia;  

 
Que el martes 31 de octubre de 2023, a las 12h15 el Pleno del Consejo 

Nacional Electoral se reinstaló en Audiencia Pública Nacional de 
Escrutinio de las Elecciones Presidenciales y Legislativas 
Anticipadas 2023, Segunda Vuelta; y, examen de las actas de 
escrutinios levantadas por la junta provincial electoral de Morona 
Santiago; y, de las Juntas del Exterior de las Circunscripciones de 
Estados Unidos y Canadá; Europa, Asia y Oceanía; y, América 
Latina, El Caribe y África, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 141 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia;  

 
Que el señor abogado Santiago Vallejo Vásquez, MSc., Secretario 

General del Consejo Nacional Electoral, CERTIFICA: que revisados 
los archivos de Gestión Do2cumental y Gestión de Pleno de esta 
dependencia, hasta las 08h30, del día martes 31 de octubre de 
2023, NO se ha presentado reclamación alguna respecto de los 
resultados de la dignidad de binomio presidencial de las 
“Elecciones Presidenciales y Legislativas Anticipadas 2023”- 
Segunda Vuelta, por parte de los delegados de las organizaciones 
políticas debidamente acreditados para este proceso electoral 
“Elecciones Presidenciales y Legislativas Anticipadas 2023”; 

 
Que una vez que el Pleno del Consejo Nacional Electoral culminó con el 

examen y aprobación de las actas de escrutinio y sus resultados de las 
veinte y cuatro (24) Juntas Provinciales Electorales y de la Junta 
Especial del Exterior, y no existiendo reclamaciones o recursos 
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pendientes por resolver del Escrutinio Nacional, el señor Secretario 
General, dio lectura a los resultados finales computados al 100% de la 
dignidad de PRESIDENTA O PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y 
VICEPRESIDENTA O VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, de 
las “Elecciones Presidenciales y Legislativas Anticipadas 2023”- 
Segunda Vuelta;  

 
Que una vez que se ha culminado con el escrutinio nacional  y que se ha 

generado el reporte de resultados totalizados por el Sistema Oficial 
de Escrutinios de la dignidad de PRESIDENTA O PRESIDENTE DE 
LA REPÚBLICA Y VICEPRESIDENTA O VICEPRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA, de las “Elecciones Presidenciales y Legislativas 
Anticipadas 2023”- Segunda Vuelta, de acuerdo a la votación por 
los dos binomios, el Pleno del Consejo Nacional Electoral es 
competente para aprobar los resultados numéricos de ésta dignidad 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 141 de la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia;    

 
Que    los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución 
constan en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 085-PLE-CNE-
2023; y, 

 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, 

 

RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Aprobar los resultados numéricos de la dignidad de 
PRESIDENTA O PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y VICEPRESIDENTA O 
VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, de las “Elecciones Presidenciales 
y Legislativas Anticipadas 2023 – Segunda Vuelta”, de las actas levantadas 
por las Juntas Provinciales Electorales y Especial del Exterior; los mismos 
que han sido ingresados al Sistema Oficial de Escrutinio del Consejo 
Nacional Electoral, y que se anexan a la presente resolución como 
documento habilitante. 

 
Artículo 2.- Proclamar el resultado definitivo de la dignidad de 
PRESIDENTA O PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y VICEPRESIDENTA O 
VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, de las “Elecciones Presidenciales 
y Legislativas Anticipadas 2023 – Segunda Vuelta”; y, consecuentemente, 
declarar electo como Presidente y Vicepresidente de la República, al 
binomio conformado por: DANIEL ROY-GILCHRIST NOBOA AZÍN – MARÍA 
VERÓNICA ABAD ROJAS, auspiciado por la Alianza Democrática Nacional 
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ADN “PID 4 – MOVER 35”, de las “Elecciones Presidenciales y Legislativas 
Anticipadas 2023”, al haber obtenido una votación de 5’251.695, que 
representa al 51,83% de los votos válidos. 
 
Artículo 3.- El señor Secretario General, solicitará la publicación en el 
Registro Oficial, de la presente resolución, una vez que la misma se 
encuentre en firme. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
Disponer al señor Secretario General, notifique a las Coordinaciones 
Nacionales, Direcciones Nacionales del Consejo Nacional Electoral; a las 
Delegaciones Provinciales Electorales; a los representantes legales de las 
organizaciones políticas nacionales que participaron en las Elecciones 
Presidenciales y Legislativas Anticipadas 2023; a las Funciones del Estado; 
a los binomios presidenciales: DANIEL ROY-GILCHRIST NOBOA AZÍN – 
MARÍA VERÓNICA ABAD ROJAS, auspiciado por la Alianza Democrática 

Nacional ADN “PID 4 – MOVER 35”; LUISA MAGDALENA GONZALEZ 
ALCIVAR - ANDRÉS DAVID ARÁUZ GALARZA, auspiciado por el 

Movimiento Revolución Ciudadana, Lista 5, con la presente resolución; así 
como, con el reporte de los resultados de la dignidad de Presidenta o 
Presidente y Vicepresidenta o Vicepresidente de la República de las 
“Elecciones Presidenciales y Legislativas Anticipadas 2023 – Segunda 
Vuelta”, a través de los casilleros electorales y  correos electrónicos 
asignados para el efecto y en la cartelera del Consejo Nacional Electoral, 
para trámites de ley. 

 
Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 85-PLE-CNE-2023, celebrada en el Salón del Pleno del 
Consejo Nacional Electoral a los treinta y un días del mes de octubre del 
año dos mil veinte y tres.- Lo Certifico. 

 

 

 

 

 
Abg. Santiago Vallejo Vásquez, MSc. 

SECRETARIO GENERAL 
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